
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión Ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 30 de Octubre de 2015

Sres. Asistentes

ALCALDT-PRESIDENTE

D. Antonio Rodríguez Osuna

CONCEJALES

Dña. María del Carmen Yáñez Quirós
D. Félix Palma García

D. Francisco José Bustamante Rangel
Dña. María de las Mercedes Carmona Vales

D. Marco Antonio Guijarro Ceballos
D. Raf-ael España Santamaría

D. Pedro Blas Vadillo Martínez

CONCEJALA SECRETARIA

Dña. Laura Guerrero Moriano

En Mérida a treinta de Octubre de dos mil quince, previa citación al efecto, se reúnen
en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los Sres. arriba indicados, miembros de la
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente
D. Antonio Rodríguez Osuna, para celebrar sesión ordinaria conforme al orden del día
anunciado, conocido y repartido.

Asisten, previamente convocadas por el Sr. Alcalde, las Concejalas Sra. Aragoneses
Lillo y Fernández Gómez. Asimismo, se encuentran presentes, la Secretaria General del
Pleno, Dña. Mercedes Ayala Egea, que actúa en funciones de órgano de apoyo a la Junta de
Gobierno Local, y el Interventor General D. Francisco Javier Gonzá\ez Sánchez.
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Declarado abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio RodrÍguez Osuna,

a las t horas y 35 minutos, se trataron los siguientes asuntos:

Previamente repartido el borrador correspondiente al acta de la sesión celebrada por la

Junta de Gobierno Local con fecha 23 de de Octubre de 2015, los miembros presentes por

unanimidad prestan su conformidad a la misma.

La Junta de Gobiemo quedó enterada de lo siguiente:

' - Real Decreto 977 12015, de 26 de Octubre, de disolución del Congreso de los diputados

y del Se¡ado de convocatoria de elecciones. (B.O.E. no 257 de 27 de Octubre de 2015).

- Real Decreto Legislativo 312015, de 23 de Octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Empleo. (B.O.E. n'255 de24 de Octubre de 2015)

- Real Decreto Legislativo 212015, de 23 de Octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. (B.O.E. n" 255 de 24 de Octubre de

201s).

PROVEEDORES.

Por el Sr. Interventor Municipal en relación al asunto epigrafiado, se emite el siguiente

informe que transcrito literalmente dice:

" Les is I oc ió n oo I ico bl e :

o Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre.supuestaria y

Sostenibilidacl Financlera, modificada por la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre' (en

adelante LOEPSF)

. Le! Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en

el sector público.

. Le! 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2001, de 29 de

diciembre, por la que establecen medidcts de lucha confra la morosidad en las operaciones

comerciales.
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o Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad

financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico.

c Orden HAP/2105/2012, de I de Octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril.

. Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desaruolla lametodología
de cálculo del período medio de pago a proveedores de las Administracionc.g Públicas y las
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes ale financiación,
previstos en la Ley Orgánica, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera.

Confecha 28 de septiembre de 2015 se emiten por la Tesorería Municipal, informes
sobre el periodo medio de pago a proveedores correspondientes a los meses de agosto y
septiembre de 2015. Dichos idorme constan en el expediente tramitado al e.fecto.

Periodo Medio de Pago s Proveedores

La Disposición Adicir¡nal quinta de la Ley Orgánicu 2/2012, de 27 de abril, de

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece que "Las referencias en
esta ley al plazo máximo que./ija la normatit,a sobre moro.sidad ¡tara el pago ct proveedores
se entenderán hechas al plazo que en cucla momento establezca la mencionada normaliva
vigente y que, en el momento de entrada en vigor de esta Ley, es de treinta días."

A este respecfo, y derivado de los sucesivos informes de morosidad emiÍidos por la
Tesorería municipal, de codormidad con el artículo I de la Le.v l5/2010, de 5 de -iulio, de

modilicación de la Lev 3/2004, de 29 de cliciembre, ltor la que e.stoblecen medidas de lucha
contra la mr¡rosidad en las operctciones comerciales, esfablece que "Los Tesoreros o, en su
defecto, Interventores de las Corporaciones locales elaborarán trimestralmenle un infrtrme
.sobre el cumplimiento de los plazos previsÍos en esla Ley para el pago de las obligaciones de
cada EnÍidad Local, que incluirá nece.sariamente el número y cuanfía global de las
obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo"

De conformidad con el artículo 13.(t de la L.O. 2/2012, en aras a dar cumplimiento
al principio de sostenibilidad.financiera, pone de manifiesto que "Las Administraciones
Públicas deberán publicar su periodo medio de pago a proveedores y disponer de una plan
de tesorería que incluirá, al menos, informacirin relativa a la previ,sión de pago a proveedores
de .forma que se garantice el cumplimiento del plazo míiximo que ./ija lq normativa sobre
morosidad. Las Administraciones Pública.s velarán por la adecuación de su ritmo de
asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan de tesorería."

Asimismo el artículo 18.5 de Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, esfablece que:

" El órgano intervenlor de la Corporación Local realizará el seguimiento del cumplimiento
del periodo medio de pago a proveedores. En el caso de los Corporaciones Locales incluida.s

en el ámbito subjetivo delinido en los artículos lll y 135 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, cuundo el órgano inlervenlor detecte que el período
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medio de pago de la Corporación Local supera en más de 30 días el plazo máximo de pago

previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a contar desde la

actualización de su plan de tesorería de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.6,

formulará uno comunicación de alerta, en el plazo de quince días desde que lo detectara, a la

Administración que tenga atribuida la tutela financiera de las Corporaciones Locales y a la

junta de gobierno de la Corporación Local. La Administración que tenga atribuida la tutela

financiera podrá establecer medidas.cuantificadas de reducción de gastos, incremento de

ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que la Corporación Local deberít

adoptar de forma que le permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su

periodo medio de pago a proveedores. Cuando sea la Comunidad Autónoma quien tenga

atribuida la citada tutela financiera deberii informar de aquellas actuaciones al Ministerio

de Hacienda y Administraciones Públicas.

Si aplicadas las medidas anteriores persiste la superación en más de 30 días el plazo máximo

de pago previsfo en la normativa de morosidad se podrá ¡trocecler por el ór¿:'no compefente

de la Administración General del Estado, previa comunic:ación de la (lomunitlad AuÍónontct

en el caso tie que ésta osfente la tutela.financiera de la Corporación Local, a la retención de

recursos derivados tle la participación en tributos del Estado para sati.sfacer lcts obligaciones

pendienfes cle pago que las Corporociones Locales lengan con sus proveedores. Para ello, se

recabará cle la Corporación Local la información necesaria paru cuanlificar y determinar lct

parÍe de la deuda comercial que se va a pag,ar con cargo o los ntencionudos recursos.

Evolución Año 2015

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO
JULIO
AGOSTO
SEPTIEMB
RE

AYT]NTAMIENTO C.E.E. LA ENCINA

92,60 0,00

7 3.93 -27,00

73,09 -13,18

72,19 10,52

58.t1 -21,83

67,78 -13,76

86.91 12,13

108,59 5,BJ

I t 2,93 3 3,83

Dtttos periodo mensual medio de pago u proveedores

Mes de re.fbrencicr: AGOSTO 2015

Ayuntamienlo I 08, 5 9 dícts

CEE La Encina 5,83 día.s
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Mes de referencia: SEPTIEMBRE 2015

Ayuntamiento I I 2,93 días

CEE La Encinq 33,83 días

, De acuerdo con los datos facilitados correspondienÍes al mes de referencia, de

acüerdo con lo establecido en el artículo 18.5 de Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se .formula la presente
comunicación de alerta correspondiente s los meses de AGOSTO Jt SEPTIEMBRE de

2015, a la Junta de Gobierno Local y al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas,
ya que el periodo de pagos ha superado en más de treinta días, el plazo máximo de pago
previsto en la normativa de morosidad durante los dos últimos meses.

De acuerdo con la normativa citada y artn de generar la tesr¡rería necesaria para la
reducción del periodo medic de pago a l,:''t1'eedore.s de e.ste Ayuntamiento y en virtud de los
disposiciones contenidas eít los aparfados primero y quinÍo del ortículo 18 de La Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de ubril, de Estabilidad Pre.supuestaria y So.stenibilidad Finonciera,
se deberá proceder a un aiuste presupuestario en el estado de gastos y a una revisión del
Plan de ksorería Municipal, en las qlte se confengan entre otras las .siguiente.s medidas:

Primerr¡.- El importe de los recursos que vo a dedicar ntensualmente ol pago ct

proveedores para poder reducir .su perioclo medio de pago hasta el plazo máximo que fija la
normativa sobre morosidad.

Segundo.- El imporf e rJe las nteclida.s ctranÍificadas de reducción de gastos,
incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le permita generar
la te.sorería nece.saria para la reducción de su periodo me¿lio de pago a proveedores hasta el
plazo máximo que .fija la normaliva sobre morosidad. "

La Junta cle Gobierno [,ocal tomó conocimiento del infbrme.

4'.- SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL N" 3 DB BADAJOZ. EN LOS
AUTOS 44412014, POR EL RECURSO TNTERPUESTO POR DOÑA MARÍA DEL

N MEJIAS ACEVE

Por el Gabinete Jurídico Municipal. se da cuenta de la sentencia epigrafiada, cuyo fallo
es el siguiente:

*FALLO: 
Que DESESTIMANDO, en su integridad, la demanda inÍerpuesta por Dña.

M' DEL CAMEN SANTOS GALÁN I' D" PTJRIFICACIÓN MEJÍAS ACEVEDO CONITA IAS

demandas GRUPO ABETO SERVIAOS INTEGRALES, S.A. y EXCMO. AYUNTAMIENTO

AÑO 2013.
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On UÉruO,q, debo ABSOLVER Y ABSUELVO a las demandadas de todos los pedimentos

realizados en su contra."

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, se da por enterada.

6'.- ASUNTOS VARIOS.

Por la Secretaría General del Pleno se da cuenta que, en cumplimiento de lo dispuesto

en los artículos 55 y 56.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, reguladora del Régimen

Electoral General, es preciso poner a disposición de la Junta Electoral locales oficiales y

espacios públicos donde se podrán desarrollar actos de propaganda electoral, con expresión de

los días y horas en que pueden ser utilizados.

Oído lo anterior, la Junta de Gobierno Local acordó que se pusieran a disposición para

la celebración de mítines previos a las Elecciones Generales que tendrán lugar el día 20 de

diciembre, los siguientes espacios y centro públicos de titularidad municipal.

- Pista polideportiva María Auxiliadora
- Pista polideportiva en San Andrés
- Locales Sociales de las Barriadas de: Santa Catalina, El Prado, Bellavista, Nueva

Ciudad, San Antonio. Zona Sur. La Antigua y San Juan

- Auditorio Casa de la Cultura de la Antigua
- Auditorio Casa de la Cultura de Nueva Ciudad
- Plaza Zona Sur, entre c/ Barcelona y Avda. Lusitania
- Parque Castelum Aquae en c/ Calvario
- Plaza de Gabriel y Galán
- Parque López de Ayala
- Plaza María Zambrano en Bellavista

Los citados espacios e instalaciones podrán ser utilizados todos los días de la campaña

electoral en horario de 19 a 22 horas.

Por la Secretaría General del Pleno se da cuenta que, en cumplimiento de lo dispuesto

en los artículos 55 y 56.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, reguladora del Régimen

Electoral General, es preciso poner a disposición de la Junta Electoral espacios para carteles,

así como para banderolas y pancartas. A tal fln, la Junta de Gobierno Local acordÓ que se

utilizaran los paneles instalados en los siguientes lugares:

NACIONALES.
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- Avda. José FernándezLópez
- Plaza de los Escritores
- Avda de la Libertad
- Avda de Extremadura

Con respecto a la ubicación de las farolas que se destinan para banderolas y, en su

caso, pancartas, se permitirá la utilización de todas las instaladas en la ciudad, siempre que no
distraigan la atención de los conductores, con excepción de las que s,erán soporte del
alumbrado navideño, que son las que se encuentran en los siguientes espacios públicos:

- Plaza de España, c/ Félix Valverde Lillo, c/ Puente, Plaza del Rastro, c/ Santa
Eulalia, c/ Camilo José Cela, c/ Cervantes, Puerta de la Villa, c/ José Ramón Mélida, cl
Octavio Augusto, Plaza de Pizarro, c/ Toledo, c/ José Marlínez Ruiz, c/ Pitágoras, c/ Cristóbal,
c/ Ausonio, c/ Astorga, c/ Mario Rosso de Luna, c/ Panaderos, c/ San Antonio, Avda. El Prado,
c/ Cristina y Plaza de la Barriada de Montealto, c/ Echegaray, Avda. de la Constitución, Avda.
de las Américas, c/ Magdalena, Avda. Casa Herrera. c/ Pablo Neruda, c/ Juan Canet, Avda.
Marqués de Paterna y c/San Luis.

C).- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA Y
CONTRATACIONES. PARA LA APROBACIÓN. SI PROCEDE. DE LA

Por la Sra. Concejala Delegada de Contrataciones. Doña Carmen Yáñez Quirós, se

formula para su aprobación, si procede. la propuesta epigrafiada, indicando que con fecha 4

de abril de 2014 se procede a solicitar por parte de la mercantil FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente la devolución de las garantías definitivas, depositadas por la adiudicación de los
siguientes contratos:

- ..CONCURSO DE RECOGIDA RES. SÓLIDOS Y LIMPIEZA, CONSERVACIÓN
MOBILIARIO URBANO Y ZONAS VERDES NORTE Y ALBARREGAS", "

- CONCURSO DE RECOGIDA RES. SÓLIDOS, LIMPIEZA, CONSERVACIÓN
MOBILIARIO URBANO Y ZONAS VERDES MARGEN DEL GUADIANA".

- ..CONCURSO DE LIMPIEZA Y RECOGIA Y TRANSPORTE DE RSU DE LA
CIUDAD DE MÉRIDA" Y "AMPLIACIÓN DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS
(ENVASES LIGEROS)"

Dichas garantías se hallaban constituidas al amparo del Real Decreto Legislativo
212000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos de las

Administraciones Pública, que en la actualidad se encuentra derogado y sr,rstituido por el Real
Decreto Legislativo 312011. de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley de Contratos del Sector Público. Conforme a lo establecido en el art 100 de

RECOGIDA DE BASURA.
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